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Sistema de Información de Mercados 

Módulo: Profesional  

Materia: Sistemas de Información de Mercados 

Código: 0822 

Carácter: Obligatorio 

Nº de créditos: 6 ECTS - 90 Horas 

Unidad Temporal: Segundo Curso 

Horas semanales: 4 Horas  

Breve descripción del módulo 

Sistema de Información de Mercados es un módulo profesional que se imparte en segundo curso 

del título de Técnico Superior de Comercio Internacional, regulado por el RD 1574/2011, de 4 de 

Noviembre y la Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al 

título de Técnico Superior en Comercio Internacional en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Este módulo queda así mismo regulado por la Orden de 20 de diciembre de 2013, de la 

Consejería de Educación, Universidades y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo 

formativo de grado superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Comercio Internacional 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Requisitos Previos 

No existen requisitos previos para la realización de esta asignatura. 

Competencia General 

La competencia general del alumnado del Ciclo Formativo de Técnico Superior en Comercio 

Internacional consiste en planificar y gestionar los procesos de importación/exportación e 

introducción/expedición de mercancías, aplicando la legislación vigente, en el marco de los objetivos 

y procedimientos establecidos. 
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Competencias profesionales, personales y 

sociales 

En el presente módulo el alumno adquirirá las siguientes competencias profesionales, personales 

y sociales, de las citadas en el RD 1574/2011, que regula el título de Técnico Superior de Comercio 

Internacional: 

- Obtener, analizar y organizar información fiable de los mercados internacionales, aplicando 

las técnicas adecuadas, y establecer un sistema de información eficaz (SIM), que sirva de 

apoyo en las operaciones de compraventa internacional. 

- Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 

formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

- Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 

su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en 

el de los miembros del equipo. 

- Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 

mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 

soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 

- Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

- Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 

aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 

con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

- Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 

iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

- Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 

económica, social y cultural. 

Por otra parte, también se trabajará para alcanzar las siguientes competencias profesionales 

completas, dictadas por el antes citado RD 1574/2011: 
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- UC1007_3: Obtener y elaborar información para el sistema de 

información de mercados. 

Objetivos generales 

Los objetivos generales del ciclo formativo que este módulo profesional permite conseguir son 

los siguientes: 

- Elaborar informes comerciales, aplicando técnicas estadísticas a la información disponible en 

un SIM, configurando dicho sistema de información de mercados y obteniendo y analizando 

la información necesaria para la toma de decisiones en la actividad comercial de la empresa 

en el exterior. 

- Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución 

científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 

comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 

laborales y personales. 

- Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 

presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

- Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 

saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 

mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

- Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 

trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 

- Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 

los procesos de comunicación. 

- Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 

normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 

- Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 

accesibilidad universal y al “diseño para todos”. 

- Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 

proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 

de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 
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- Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, 

empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña 

empresa o emprender un trabajo. 

- Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 

el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 

democrático. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

El alumnado será capaz de: 

1. Analiza las variables del mercado y el entorno de la empresa u organización, valorando 

su incidencia en la actividad de la misma y en la aplicación de las diferentes estrategias 

comerciales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha analizado la estructura y funcionamiento de los mercados en los que opera la 

empresa, identificando las variables que influyen en los mismos. 

b) Se ha analizado el impacto de las variables del microentorno en la actividad comercial de 

la empresa u organización. 

c) Se han analizado los efectos de los factores del macroentorno en la actividad comercial 

de la empresa. 

d) Se han identificado las principales organizaciones e instituciones económicas que regulan 

o influyen en la actividad de los mercados. 

e) Se ha analizado la incidencia de los procesos de integración económica a nivel europeo 

e internacional, en la competencia de los mercados. 

f) Se han analizado las necesidades del consumidor y se han clasificado según la jerarquía 

o el orden de prioridad en la satisfacción de las mismas. 

g) Se han identificado las fases del proceso de compra del consumidor, analizando las 

variables internas y externas que influyen en el mismo. 

h) Se han definido diferentes estrategias comerciales, aplicando los principales métodos de 

segmentación de mercados según distintos criterios. 
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2.  Configura un sistema de información de marketing (SIM) para 

la toma de decisiones comerciales, definiendo las fuentes de información, los 

procedimientos y las técnicas de organización de los datos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las necesidades de información de la empresa para la toma de 

decisiones de marketing. 

b) Se han identificado los datos que son procesados y organizados por un Sistema de 

Información de marketing. 

c) Se han analizado las características de idoneidad que debe poseer un SIM, su tamaño, 

finalidad y objetivos, en función de las necesidades de información de la empresa u 

organización. 

d) Se ha clasificado la información en función de su naturaleza, del origen o procedencia de 

los datos y de la disponibilidad de los mismos. 

e) Se han caracterizado los subsistemas que integran un SIM, analizando las funciones, tipos 

de datos y objetivos de cada uno de ellos. 

f) Se han clasificado los datos según la fuente de información de la que proceden. 

g) Se ha determinado la necesidad de realizar una investigación comercial, identificando las 

fases del proceso. 

h) Se han aplicado técnicas adecuadas para el tratamiento y organización de los datos, con 

el fin de transformarlos en información útil para la toma de decisiones de la empresa u 

organización. 

i) Se han utilizado herramientas informáticas para el archivo e incorporación de la 

información a la base de datos de la empresa, para su actualización permanente, de forma 

que pueda ser utilizada de manera ágil y rápida. 

3. Diseña planes de trabajo para la obtención de información, definiendo los objetivos, 

las fuentes de información, los métodos y las técnicas aplicables para la obtención de 

los datos y el presupuesto necesario. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el problema u oportunidad de la empresa que se pretende investigar y se 

han formulado los objetivos de la investigación que se va a realizar. 
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b) Se ha determinado el diseño o tipo de investigación que es 

necesario realizar, ya sea exploratoria, descriptiva o causal. 

c) Se ha elaborado el plan de trabajo, estableciendo el tipo de estudio, la información que 

hay que obtener, las fuentes de información, los instrumentos para la obtención de los 

datos, las técnicas de análisis y el presupuesto necesario. 

d) Se han identificado las fuentes de información, primarias y secundarias, internas y 

externas, que pueden facilitar la información, aplicando criterios de fiabilidad, 

representatividad y coste. 

e) Se han caracterizado los métodos de acceso más habituales a las fuentes de información 

secundaria internas y externas, motores de búsqueda online u otras. 

f) Se han diferenciado las técnicas de obtención de información primaria cualitativa, como 

son la entrevista en profundidad, la dinámica de grupos o la observación, entre otras, 

analizando sus características. 

g) Se han identificado las diferentes técnicas de obtención de información primaria 

cuantitativa, como son las encuestas, la observación, la experimentación o los paneles, 

entre otras, analizando sus características. 

h) Se han descrito las ventajas de los medios para la obtención de datos en papel (PAPI) o 

con apoyo de medios informáticos (CAPI, CATI, CAWI), tanto en encuestas personales, 

como telefónicas o a través de la web. 

i) Se han elaborado y probado diferentes tipos de cuestionarios para la realización de 

distintas modalidades de encuestas (personales, telefónicas, por correo y web). 

4. Determina las características y el tamaño de la muestra de la población objeto de la 

investigación, aplicando técnicas de muestreo para la selección de la misma. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han caracterizado los distintos métodos de muestreo, probabilístico y no probabilístico, 

aplicables para la selección de una muestra representativa de la población sobre la que 

se va a investigar, analizando sus ventajas e inconvenientes. 

b) Se ha descrito el proceso de selección de la muestra, aplicando distintos métodos de 

muestreo aleatorio simple, sistemático, estratificado, por áreas o conglomerados, 

polietápico o por ruta aleatoria, analizando sus ventajas e inconvenientes. 

c) Se ha analizado el proceso de muestreo, aplicando técnicas de muestreo no 

probabilístico, por conveniencia, por juicios, por cuotas o bola de nieve. 
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d) Se han identificado las distintas variables que influyen en el 

cálculo del tamaño de la muestra en una investigación comercial. 

e) Se ha seleccionado el método de muestreo y se ha calculado el tamaño óptimo de la 

muestra, en función de la población objeto de estudio, el error de muestreo, el nivel de 

confianza deseado y el presupuesto asignado. 

f) Se ha elaborado el plan de trabajo de campo para la obtención de información primaria, 

determinando el tiempo y los recursos materiales y humanos necesarios, en función del 

medio y la forma de encuesta que se va a realizar (PAPI, CAPI, MCAPI, CATI y CAWI, 

entre otros). 

g) Se ha programado el trabajo de campo, elaborando el cuaderno de campo y la hoja de 

ruta de cada encuestador, estableciendo el número de entrevistas que hay que realizar, 

la duración de las mismas y las indicaciones para la localización física y/o selección de 

las personas que se van a entrevistar. 

h) Se ha simulado la realización de la encuesta, según las instrucciones recogidas en 

cuaderno de trabajo de campo, con el fin de detectar posibles errores en el cuestionario y 

establecer las oportunas medidas correctoras. 

 

5. Realiza el tratamiento y análisis de los datos obtenidos y elabora un informe con los 

resultados, aplicando técnicas estadísticas y herramientas informáticas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han tabulado y representado gráficamente los datos obtenidos en la investigación 

comercial, de acuerdo con las especificaciones recibidas. 

b) Se han calculado las medidas estadísticas básicas de tendencia central, de dispersión de 

datos y las que representan la forma de la distribución. 

c) Se han aplicado técnicas de inferencia estadística para extrapolar los resultados de la 

muestra a la totalidad de la población, con un determinado grado de confianza y un 

determinado nivel de error muestral. 

d) Se han aplicado las medidas estadísticas básicas, para la obtención de información del 

mercado como tendencias de mercado, cuota de mercado u otras. 

e) Se han comparado los resultados estadísticos obtenidos en un determinado estudio con 

las hipótesis previamente formuladas en el mismo. 
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f) Se han utilizado hojas de cálculo para el tratamiento y análisis 

de los datos y el cálculo de las medidas estadísticas. 

g) Se han elaborado informes comerciales con los resultados y conclusiones obtenidas del 

análisis estadístico y su relación con el objeto de estudio. 

h) Se han presentado los datos y resultados del estudio convenientemente organizados en 

forma de tablas estadísticas y acompañados de las representaciones gráficas más 

adecuadas. 

i) Se han incorporado los datos y resultados del estudio a una base de datos en el formato 

más adecuado para su posterior actualización y para facilitar la consulta y recuperación 

de la información con rapidez y precisión. 

Metodología 

La metodología que se va a emplear va a ser un método ACTIVO-PARTICIPATIVO, en el que al 

tratar de desarrollar los contenidos de las unidades de trabajo de forma amena y participativa se 

despierte el interés  del alumno en el conocimiento de los trámites y conocimientos financieros 

propios del comercio internacional. 

Se utilizará un lenguaje claro y se procurará la intervención del alumno durante la exposición del 

tema, intercalando preguntas, exponiendo ejemplos y proponiéndole ejercicios que habrá de resolver 

a la vista de sus compañeros, para que sirvan de aclaración a las diversas dudas que puedan tener. 

Para tratar de involucrar al alumno en los contenidos de este módulo, se establecerá la utilidad 

práctica del módulo comentando casos de empresas reales que realicen de forma cotidiana alguno 

de los trámites o documentos que se estudian en clase. 

Para la aplicación práctica del módulo en el ámbito del  Comercio Internacional y con el objetivo 

de que el Técnico en Comercio Internacional sepa desarrollar las actividades que componen su 

competencia en el trabajo se realizaran supuestos prácticos en los que aplicaran los conocimientos 

teóricos obtenidos en el aula. 

Se realizará controles de evaluación por cada una o varias unidades de trabajo y al menos un 

control de evaluación por cada trimestre lectivo. En el caso de que a un alumno/a se le detecte que 

copia o posee algún tipo de “chuleta”, el correspondiente control de evaluación quedará pendiente 

de recuperación para el final de curso. 
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Contenidos 

En virtud de lo dispuesto en el RD 1574/2011 y en la Orden de 20 de diciembre de 2013, los 

contenidos del módulo profesional de Comercio Digital Internacional: 

Análisis de las variables del mercado y del entorno de la empresa u organización:  

- El mercado. Elementos que lo conforman. Funcionamiento.  

- Estructura del mercado: mercado actual y mercado potencial.  

- Límites del mercado: Físicos, y según las características de los consumidores y según el uso 

del producto.  

- Clasificación de los mercados, atendiendo a distintos criterios.  

- Análisis de las variables del macroentorno: Económica, sociocultural, demográfica, 

tecnológica, medioambiental, política, y legal.  

- Análisis de los factores del microentorno: Competencia, suministradores, distribuidores e 

instituciones.  

- Instituciones nacionales e internacionales que influyen en los mercados.  

- Estudio de las necesidades y del comportamiento del consumidor.  

- El proceso de compra del consumidor. Fases y variables que intervienen.  

- Determinantes internos que influyen en el proceso de compra. Determinantes externos del 

proceso de compra del consumidor.  

- Segmentación de mercados: objetivos y criterios de segmentación.  

- Aplicación de la segmentación en el diseño de estrategias comerciales.  

- El posicionamiento del producto y de la empresa en el mercado. 

- Configuración de un sistema de información de marketing (SIM):  

La necesidad de información para la toma de decisiones en la empresa: 

- Tipos de información: según su naturaleza, su origen y su disponibilidad.  

- El sistema de información de marketing (SIM). Características y finalidad.  

- Estructura del SIM. Subsistemas que lo integran y tipos de datos.  

- Subsistema de datos internos, subsistema de inteligencia de marketing, subsistema de 

investigación comercial y subsistema de apoyo a las decisiones de marketing.  
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- El tamaño de la empresa y el SIM.  

- La investigación comercial. Concepto y finalidad.  

- Aplicaciones de la investigación comercial.  

- El proceso metodológico de la investigación comercial. Fases del proceso.  

- El SIM y la investigación comercial.  

- Aspectos éticos de la investigación comercial. El código CCI/ESOMAR.  

- La investigación comercial en España. 

Diseño de planes de trabajo para la obtención de información:  

- Identificación y definición del problema u oportunidad para investigar.  

- Determinación de los objetivos de la investigación.  

- Tipos investigación: estudios exploratorios, descriptivos y experimentales.  

- Diseño y elaboración del plan de la investigación comercial.  

- Presupuesto y costes de la investigación comercial.  

- Fuentes de información: internas y externas, primarias y secundarias.  

- Métodos y técnicas de obtención de información secundaria.  

- Procedimientos de acceso a fuentes secundarias internas y externas, motores de búsqueda 

online y otras.  

- Fuentes de información comercial oficial: instituciones nacionales, europeas e 

internacionales, catálogos, directorios, bases de datos especializadas y otras.  

- Métodos y técnicas de obtención de información primaria.  

- Técnicas de investigación cualitativa: entrevista en profundidad, dinámica de grupos, 

observación y otras (técnicas proyectivas y técnicas de creatividad).  

- Técnicas de investigación cuantitativa: encuestas, paneles (de consumidores, de detallistas 

y de audiencias), observación y experimentación. 

- Tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las encuestas: CAPI, MCAPI, 

CATI y CAWI.  

- El cuestionario. Metodología para su diseño.  

- Elementos y estructura del cuestionario. Tipos de preguntas.  
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- Tipos de cuestionarios. Prueba o test del cuestionario. 

Determinación de las características y tamaño de la muestra:  

- Conceptos básicos de muestreo: población, universo, marco muestral, unidades muestrales 

y muestra.  

- Muestreos aleatorios o probabilísticos: aleatorio simple, sistemático, estratificado, por 

conglomerados, por áreas y por ruta aleatoria.  

- Muestreos no probabilísticos: de conveniencia, por juicios, por cuotas, y bola de nieve.  

- Análisis comparativo de los procesos de muestreo aplicando técnicas de muestreo 

probabilístico y no probabilístico.  

- Errores muestrales y no muestrales.  

- Factores que influyen en el tamaño de la muestra. Error de muestreo y nivel de confianza.  

- Cálculo del tamaño de la muestra.  

- Cálculo del error de muestreo.  

- Selección de la muestra.  

- Elaboración del plan de trabajo de campo. Fases del proceso.  

- Determinación del tiempo y los recursos materiales y humanos necesarios para el trabajo de 

campo, en función del medio y tipo de encuesta (PAPI, CAPI, CATI y CAWI).  

- Programación del trabajo de campo. Elaboración del cuaderno de campo y distribución 

territorial de los encuestadores.  

- Organización del trabajo de campo. Elaboración del cronograma.  

- Elaboración de la hoja de ruta de cada entrevistador. Localización y selección de los 

elementos de la muestra.  

- Interpretación del cuestionario para detectar posibles errores con relación a la estructura y 

conexión entre las preguntas, y establecimiento de las oportunas medidas correctoras de las 

desviaciones. 

Realización del tratamiento y análisis de los datos:  

- Organización y tabulación de datos. Representación gráfica de los datos.  

- Análisis univariable y multivariable de datos.  
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- Medidas de posición o tendencia central (media, mediana y 

moda).  

- Medidas de dispersión (varianza y desviación típica, recorridos y rango).  

- Medidas de forma de la distribución (asimetría y kurtosis).  

- Técnicas de análisis probabilístico. Estimación puntual y por intervalos.  

- Contraste de hipótesis.  

- Análisis de la varianza.  

- Técnicas de inferencia estadística. Extrapolación de los resultados de la muestra a la 

población objeto de estudio.  

- Regresión lineal y correlación simple. Ajuste de curvas. Técnicas de regresión y correlación 

múltiple.  

- Números índices.  

- Series temporales.  

- Estimación de tendencias.  

- Aplicaciones informáticas para el tratamiento y análisis de la información: hojas de cálculo y 

bases de datos. 

- Elaboración de informes comerciales con los resultados del análisis y las conclusiones de la 

investigación. Estudio estadístico de los datos.  

- Estructura y elementos de un informe comercial.  

- Principios y normas aplicables en la elaboración de informes comerciales.  

- Presentación de datos y anexos: tablas estadísticas y gráficos.  

- Aplicaciones informáticas para la elaboración de informes y presentación de datos obtenidos 

en un estudio de mercado. 
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Estos contenidos se dividirán en las siguientes unidades de trabajo: 

UNIDAD DE TRABAJO TOTAL HORAS 

UT 1. Variables del mercado que configuran el  entorno de la empresa 

UT 2. El comportamiento del consumidor y la segmentación de los 
mercados como instrumentos de marketing 

UT 3. Configuración de un sistema de información de mercados 

UT 4. Diseño y elaboración del plan para la obtención de información 

UT 5. Organización de la información secundaria disponible 

UT 6. Obtención de información primaria. Técnicas cualitativas 

UT 7. Obtención de información primaria. Técnicas cuantitativas 

UT 8. Determinación de las características y tamaño de la muestra de 
una población 

UT 9. Tratamiento estadístico de los datos obtenidos de un sistema de 
información de mercados 

UT 10. Técnicas de análisis estadístico de datos cuantitativos 

90 Horas 

 

Temporalización general 

Los contenidos del módulo, divididos en Unidades de Trabajo, tendrán la siguiente temporalidad: 

Primera evaluación: 

● UT. 1. Variables del mercado que configuran el entorno de la empresa. 11 horas. 

● UT. 2. El comportamiento del consumidor y la segmentación de los mercados como 

instrumentos de marketing. 8 horas. 

● UT. 3. Configuración de un sistema de información de mercados (SIM). 4 horas. 

● UT. 4. Diseño y elaboración del plan para la obtención de información. 4 horas. 

● UT. 5. Organización de la información secundaria disponible. 4 horas. 

● UT. 6. Obtención de información primaria. Técnicas cualitativas. 9 horas. 

Segunda evaluación: 
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● UT. 7. Obtención de información primaria. Técnicas cuantitativas. 

9 horas. 

● UT. 8. Determinación de las características y tamaño de la muestra de una población. 15 

horas. 

● UT. 9. Tratamiento estadístico de los datos obtenidos de un sistema de información de 

mercados. 8 horas. 

● UT. 10. Técnicas de análisis estadístico de datos cuantitativos. 18 horas. 

Sistema de evaluación 

Podemos definir evaluación como: Recogida sistemática de información sobre el proceso de 

enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, adaptarlo a las necesidades del alumnado y 

la mejora del propio proceso. 

Los criterios de evaluación para el módulo, están expuestos anteriormente. 

Desde una perspectiva práctica, la evaluación debe ser: 

● Individualizada, centrándose en las particularidades de cada alumno y en su evolución. 

● Integradora, para lo cual tiene en cuenta las características del grupo a la hora de seleccionar 

los criterios de evaluación. 

● Cualitativa, ya que además de los aspectos cognitivos, se evalúan de forma equilibrada los 

diversos niveles de desarrollo del alumno. 

● Orientadora, dado que aporta al alumnado la información precisa para mejorar su aprendizaje 

y adquirir estrategias apropiadas. 

● Continúa, entendiendo el aprendizaje como un proceso continuo, contrastando los diversos 

momentos o fases. 

Es de gran importancia la realización de trabajos y actividades individuales, tanto escritos como 

orales, y la resolución de ejercicios y cuestionarios con el fin de conocer y evaluar el grado de 

comprensión con que van adquiriendo individualmente los conocimientos. De este modo se podrán 

poner de manifiesto las deficiencias o errores en la comprensión de los conceptos y procesos. 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado con necesidades educativas especiales que 

pudieran cursar este nivel educativo, se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación 

propuestos que, en todo caso, asegurarán un nivel suficiente y necesario de consecución de las 

capacidades correspondientes imprescindibles para conseguir la titulación. 
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Evaluación ordinaria de marzo 

Los procedimientos a través de los cuales se realizarán las evaluaciones del alumnado serán las 

siguientes: 

a) Realización de tareas y trabajos durante el curso, en el que se evalúe el “saber hacer” 

atendiendo a los objetivos y resultados de aprendizaje observados para este módulo. Estos 

trabajos deberán ser presentados por  el alumno en los plazos establecidos. Estos trabajos 

se realizarán de forma individual o en grupo, según se establezca. No obstante, en los 

trabajos presentados en grupo se observará el grado de participación de los alumnos. La 

realización y presentación de ejercicios y/o trabajos, se evaluará mediante la observación 

directa en clase. Aquellos trabajos realizados fuera del aula se evaluarán a su presentación 

dentro del plazo establecido. 

b) Pruebas objetivas de control teórico-prácticas. Estas serán de realizadas de forma 

personal e individual, que conduzcan a una profundización en la evaluación y calificación del 

alumno. Estas pruebas serán fundamentalmente conducentes a evaluar el “saber hacer” 

sobre las competencias profesionales y personales y sociales establecidas para este ciclo 

formativo. Las pruebas objetivas teórico-prácticas, de las que se realizarán al menos una al 

trimestre, consistirán en la realización de controles escritos. 

Otros procedimientos de evaluación 

Los ciclos formativos tienen un carácter eminentemente práctico tal como se indica en su 

desarrollo prevaleciendo “el saber hacer”, y la obligatoriedad de asistencia a los mismos conducente 

a la obtención de este fin, por ello, para aquellos casos que por faltas reiteradas del alumno no sea 

posible la aplicación del procedimiento general establecido en el punto anterior, se aplicará otros 

procedimientos de evaluación alternativos en función de los siguientes supuestos que se puedan dar 

en la evaluación: 

● Pérdida de la evaluación continua. 

● Incorporación por matriculación posterior al periodo ordinario. 

A) Pérdida de evaluación continua 

Atendiendo a lo establecido en el B.O.R.M. nº 142 del 22 de junio de 2006, según orden  de 1 de 

junio de 2006 de la Consejería de Educación y cultura, la falta de asistencia a clase de modo reiterado 

puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia 

evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que origina la 

imposibilidad de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la 

materia o módulo. 
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El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una 

evaluación extraordinaria, convenientemente programada. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación 

al centro se produzca una vez iniciado el curso, los departamentos elaborarán un programa de 

recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales 

del alumno. 

Procedimientos derivados de la pérdida de la evaluación continua 

Aquellos alumnos/as que hayan perdido la evaluación continua tendrán derecho a realizar una 

prueba objetiva teórico-práctica de carácter global a la finalización del curso, conducente a evaluar 

los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos para este módulo. 

Criterios derivados de la pérdida de la evaluación continua 

El alumno que pierda la evaluación continua tendrá derecho a realizar una prueba teórico práctica 

que será calificada de 1 a 10 puntos en la evaluación final de Junio.  

En caso de no superar esta prueba, el alumno tendrá derecho a que se realice un examen de 

recuperación del módulo en la convocatoria de Junio. 

B) Incorporación por matriculación posterior al periodo ordinario 

Todos aquellos alumnos/as que se incorporen después de comenzado el curso y cuando la 

demora de incorporación así lo aconseje, tendrán derecho a un solo control que permita su 

incorporación al proceso de evaluación continua. Caso de no superar este control, se le elaborará un 

plan de recuperación de la parte impartida hasta su incorporación, a fin de que realice una serie de 

ejercicios propuestos, paralelamente a las actividades normales del curso, de forma que faciliten su 

incorporación al proceso normal de evaluación continua, y se repetirá el control (caso de no haberlo 

superado con anterioridad). 

Cuando se trate de alumnos/as incorporados como consecuencia de un traslado de “matricula 

viva”, se atenderá al informe proporcionado por el centro de origen, respetando en tal caso las 

materias superadas en dicho centro, aunque se podrá someter a un control para averiguar el grado 

de conocimientos que posee de dichas materias. 

Criterios de evaluación de marzo 

Con arreglo al sistema de evaluación continua propuesto, se establece el siguiente método de 

calificación: 

● Las tareas y ejercicios prácticos y/o trabajos realizados por el alumno a lo largo del curso, 

serán calificados con un máximo de tres puntos siempre atendiendo a lo establecido en la 
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programación didáctica de este módulo (en este apartado quedan 

recogidos los 0.5 puntos de la actitud y participación en clase). 

● Las pruebas individuales conducentes a una evaluación del alumno de sus Resultados de 

Aprendizaje, tendrán una puntuación máxima de siete puntos, completando entre ambos 

procedimientos los diez puntos establecidos en estos criterios de evaluación. 

La expresión de la calificación final en modalidad continua tendrá en cuenta la siguiente 

distribución porcentual:  

● Pruebas objetivas teórico-prácticas:  70%  

● Realización y presentación de ejercicios prácticos y/o trabajos: 25%  

● Actitud y participación en clase: 5%  

La calificación del módulo será POSITIVA siempre que no existan Unidades de trabajo 

pendientes de recuperación. Por ello será requisito imprescindible obtener al menos 5 puntos en el 

conjunto de las pruebas teóricas y en el conjunto de las prácticas para poder aprobar cada una de 

las tres evaluaciones de manera continua.  

Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, considerándose positivas las calificaciones 

iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes.  

Al considerar el correcto comportamiento del alumno en clase un aspecto fundamental para el 

buen funcionamiento del aula así como una aptitud de suma importancia en el trabajo diario de una 

empresa, se aplicará (por acuerdo del claustro de profesores) penalizar de forma individualizada la 

conducta negativa de los alumnos. El sistema consistirá en apuntar un negativo al alumno cuyo 

comportamiento no sea el adecuado a juicio del profesor, de modo que, cada tres negativos 

acumulados, se restará un punto de la nota final de cada una de las evaluaciones del curso. Cada 

vez que se penalice al alumno se le transmitirá a éste las causas. 

Al ser evaluación continua, el profesor realizará pruebas teórico-prácticas (exámenes) cada dos 

o tres unidades de trabajo, dependiendo de la dificultad y extensión del contenido. Aquellos alumnos 

que superen dichas pruebas eliminarán la materia de las unidades correspondientes. En caso de que 

los alumnos no alcancen la nota mínima en las pruebas teórico-prácticas y no puedan aprobar en el 

sistema de evaluación continua deberán recuperar la materia suspensa mediante examen teórico-

práctico al final de cada una de las evaluaciones. En caso de suspender la evaluación final de junio, 

los alumnos podrán acceder a la convocatoria de septiembre para recuperar la materia pendiente. 

La nota final del módulo en evaluación continua se obtendrá del cálculo de la nota media de las 

dos evaluaciones y de la evaluación final. Será necesaria la obtención de un aprobado (calificación 
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de 5 o superior) en cada evaluación y, en todo caso, en la evaluación final 

para poder aprobar el módulo. 

Evaluación extraordinaria de junio: 

Se establece el siguiente método de calificación:  

● Las tareas y ejercicios prácticos y/o trabajos realizados por el alumno a lo largo del periodo 

vacacional, serán calificados con un máximo de tres puntos siempre atendiendo a lo 

establecido en la programación didáctica de este módulo.   

● Las pruebas individuales realizadas en conducentes a una evaluación del alumno de sus 

Resultados de Aprendizaje, tendrán una puntuación máxima de siete puntos, completando 

entre ambos procedimientos los diez puntos establecidos en estos criterios de evaluación. 

Los criterios de calificación se aplicarán según los siguientes procedimientos de evaluación: 

● Pruebas objetivas teórico-prácticas:  70%  

● Realización y presentación de ejercicios prácticos y/o trabajos: 30%  

La calificación del módulo será POSITIVA siempre que no existan Unidades de trabajo 

pendientes de recuperación. Para ello será requisito imprescindible obtener al menos 5 puntos. 

Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, considerándose positivas las calificaciones 

iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

Bibliografía 

Básica: 

MARTÍNEZ VALVERDE, J.F. (2018). Sistemas de información de mercados. Paraninfo. ISBN: 

9788428340007 

Recomendaciones para el estudio 

Actitud abierta a la reflexión y al diálogo constructor de nuevo conocimiento. 

Materiales y recursos 

A los alumnos/as se les facilitará todo tipo de material de apoyo para la correcta interpretación 

de los temas a impartir, incluyéndose entre los mismos: Fotocopias de libros, de textos legales, guías, 

fotocopias de casos prácticos, de recortes de prensa, etc. 
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Los alumnos/as deberán aportar al aula y panel informativo, recortes 

de prensa relativos a los bloques que componen la programación y documentos que en su entorno 

profesional y familiar pudieran tener sobre temas a trabajar. 

Revistas de diversos temas monográficos de interés para la asignatura: Boletines Informativos 

de Instituciones, Organismos Oficiales, etc. 

Tutorías 

En las tutorías de la asignatura se perseguirán los siguientes objetivos: 

- Responder las dudas al alumno, que no hayan quedado resueltas en el aula. 

- Proceder al acompañamiento del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Para realizar una tutoría el alumno sólo debe comunicarlo al profesor para concretar una o venir 

en horario de tutoría. 
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